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DESPACHO DE COMISIÓN
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 30 dias del 

mes de mayo del año 2022, se constituye la Comisión de AGRIcULTURA,

GANDERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la Cámara dee 
Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum legal- con el objeto de tratar 
el Proyecto de LEY, expte. N.° 360/2021, caratulado: "ADHESIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N° 27.592 DENOMINADA
"LEY YOLANDA", iniciado por la CAÁMARA DE SENADORES (con Mediaa 
Sanción). ---

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADoS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1- Establézcase la adhesióón de la Provincia de Catamarca a la Ley NacionalN° 27.592 denominada "Ley Yolanda" para garantizar la formación integralen ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en 
cambio climático para las personas que se desempeñen en la función pública". 

ARTÍCUL0 2°- El Organismo de Aplicación de la citada Ley Nacional será el 
Ministerio de Agua, Energia y Medio Ambiente de la provincia de Catamarca. 

ARTICULO 3°- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley a 
partir de los sesenta (60) dias de su publicación en el Boletin Oficial. 

ARTICULO 4°- El Poder Ejecutivo Provincial debe realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.. 

ARTICUL0 5°- De foma.- 

SEGUND0: Designar como miembro informante al Diputado Pablo Castro.

L.V. 
|J.D. 
M.Y.. 
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